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"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de
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Rgsohcion M q?dorut 9rl^J..4.q.8 r..

Visto, el HRC. 33207-?0?4 y demós documentoción gue se

ocompoñon en un totol de28 folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, medionte RDR N" 9668-20?3 de f echo 14 de julio del

?O23, se resuelve en su primer ortículo: Aprobor, o portir de su suscripción el Convenio

Educotivo que celebron lo Dirección Regionol de Educación de Piuro y lo ASOCTACION

PRO-CETPRO SAN JUAN MARÍA VIANNEy, 1ue se odjunto ejemplor en originol, 1ue en

lo fecho celebron, debidomente representodo por su Presidente JOSEPH WILLIAM
UHEN, identificado con C.E. N" 0000?4964, con Certificodo de Vigencio de fecha
16.06.?0?3 y Portido Registro!:11144517 emitidos por lo SUNARP, con domicilio legal en

Av. Son Martín N' 400, distrito y provincio de Piuro; el mismo gue consto cinco (05)

cláusulos y gue formo porte de lo citodo Resolución, siendo su vigencío de tres (03)
oños, o portir de lo suscripción del 07.O7.?O23;

Que, osimismo medíonte AdendddefechatT de Abrildel2O?4
oproboda medionte RDR N' 5978-?024lo Asocíoción PRO-CETPRO Son Juon Morío Vionney,

cede, en"Cesión de Uso" olgunos ombientes definidos en el plono de distribución del CETPRO

sAN JUAN MARIA WANNEy, ubicodo en Av. principol 5/N, coserío Coscombo, distrito,
provincio y Deportomento de Piuro, o lo Dirección Regionol de Educoción de Piuro, poro su

funcionomiento poro que realice todos sus octividodes de gestión Pedogógicos, fnstitucionol y
Adminístrotivos de su competencio, duronte cinco (05) meses, o portir del 01 de morzo del

2024 hasta el 31 de Julio del ?O24:

Que, medionte Hojo de Registro y Control N" 33207 -2024
lo Directoro del CETPRO Son Juon Morío Vionney", solícito suscribir lo Adendo ol

convenio suscríto entre lo Dirección Regionol de Educoción y lo Asocíoción PRO-CETPRO

Son Juon Morío Vionney ol convenio vigente entre los dos fnstituciones oprobodo con

RDR N'.5978-2O?4 lo mismo que tiene como objetivo gue lo Asocíoción Pro-CETPRO Son

Juon Morío Vionney, cede, en "Cesión de Uso" olgunos ombientes, del CETPRO SAN

JUAN MARIA VfANEY o lo Dirección Regionol de Educoción de Piuro, poro su

funcionomiento y reolice todos sus octividodes de gestión Pedogógicos, fnstitucionol y
Administrotivos de su competencio, por los meses de Agosto y Setiembre-2O24;

Que, medionte Oficio N" 830-?0?4-60B-RE6-PfURA-
DREP-DOADM, lo Directoro de lo Oficino de Ploneomiento y Desorrollo fnstitucionol,



derivo lo octuado o lo Of icino de Asesoría Jurídico, poro lo opinión legol
correspondiente,lo mismo gue medionte Opinión Legol N" O458-2O?4-GOB.REG.PIURA.
DREP-OAJ, Opino, que es pertinente lo suscripción de lo presente Adendo ol convenio
entre lo Dirección Regionol de Educoción Piuro y lo Asocioción Pro CETPRO Son

Juon Morío Vionney;

Asimismo, lo Dirección de Administroción de esta Sede
Regionol ho tomodo conocimiento de lo Adendo y medionte Oficio N" 1943-2024-
60B.RE6.PIURA-DREP-DOADM-D, solicito se continue con el trómíte correspondiente pora

su suscripción

Que, poro sus efectos de lo expuesto se debe precisor,
gue lo odendo es un onexo o suplemento o un controto o ocuerdo originol, que se utilizo
poro reflejor combios o odiciones o los términos y condiciones existentes. Lo mismo gue

se utílízo cuondo los portes deseon realizar combios o odiciones o un controto existente
sin involidor el acuerdo originol. Puede ser utilízodo poro obordor diversos osuntos,
desde combios en los términos finoncieros hosto ojustes en los obligociones de los

portes; en este sentido este despocho considero pertinente lo suscripción de la presente
odendo, debido o gue lo Dirección Regionol de Educociónde Piuro, no cuento con locol y o
lo necesidod urgente de que los servicios gue ofertomos no se trostoguen ni detengon,
considerondo el efecto gue cousorío a nuestros usuorios, gue es lo pobloción y servidores
del sector;

Que, lo Dirección de Ploneomiento y Desorrollo
fnstitucionol medionte Informe N" 012-2024-GOB.PE6.PIURA-DREP-OPDI-PLANIF,
previo revisión y onólisis de lo documentocíón odjunto, se observo que el CETPRO "SAN
JUAN MARIA VIANNEy", es un Centro de Educoción Privodo, de conf ormidod con
el inciso e) del Art. 7L" y 72o de la Ley General de Educoción Ley N" 28844,gue señolo
gue Los fnstituciones Educotivos Privodos son personos jurídicos de derecho privodo,
creodos por iniciotivo de personos noturoles o jurídicos, outorizodos por los

instoncíos lo educoción privodo, y en lo segundo porte del inciso d) del mismo
ortículo indico: Los Instituciones educotivos privodos pueden contribuir o lo

Educocíón Público con sus recursos, instolociones y eguipos, osí como con el
intercombio de experiencios de innovoción; el mismo que es uno f.E. de tipo de gestión:
CETPRO de Gestión Privodo "Son Juon Morío Vionney"; código modulor: 16990?4: código
de locol: 78t535: entidod gestora o promotoro: Asocíoción civil sin fines de lucro; esto
es que el CETPRO "Son Juon Morío Vionney" es de propiedod de lo Asocioción Pro-
CETPRO Son Juon Morío Vionney, con RUC No 20600405439 y Portido Registrol:
lLl445L7 SUNARP, lo gue fue ideodo y concebido bojo los principios moroles y
religiosos guien desorrollo su octividod Educativa en el ámbito nocionol y en Piuro sin
fines de lucro como se desprende de los octuodos, pqro lo cuol foculton o su Presidente
RP JOSEPH WILLIAM UHEN como representonte legol, focultod gue incluye lo de
suscribir convenios o fovor del CETPRO "SAN JUAN MARfA VIANNEY";

Que. osimismo se debe señalor gue lo Adendo proponen
contríbuir o lo Educoción Público con sus recursos, instolociones y eguipos, con lo que se
determino que el CETPRO citodo, es uno institución de gestión privodo, lo mismo que es
de propiedod de lo Asocíoción Pro-CETPRO Son Juon Morío Vionney y que es uno
osocioción sin fines de lucro, es en este sentido gue lo Adendo o suscribir es con lo
Asocioción mencionodo, con el opoyo de infraestructuro poro el funcionomiento de lo

Dirección Regionol de Educoción de Piuro, pronuncióndose de monero fovoroble poro lo



suscripción de la Adendo ol Convenio entre lo Dirección Regionol de Educoción Píuro y lo

Asocíoción Pro CETPRO Son Juan de Vionney, el cuol consto de seis (0ó) cláusulos, y
conforme lo señolo lo Cláusulo Tetcera: Objetivo de lo Adendo: " Por la presente
Adenda la Asociación Pro-CETPRO Son Juon María Vianney, cede en "Cesi(n de lJso"
diecinueve (19)anbientes, dos (2) baterías de baños y una (1) cochera, definidos en el
plano de distribución adjunto, del CETPRO SAN ¡UAN I^ARIA VIANEY, ubicado en
Av. principal 5/N, caserío Coscomba, distrito, provincia y UGEL Piura, o la Dirección
P,egional de Educación de Piura, para su funcionamiento y realice todas sus actividades
de gestión Pedagógicas, Tnstitucional y Administrativas de su competencia, durante
dos (02) meses a partir del 01 de Agosto 2024, asimismo la cláusula cuarta:
Obligaciones de las Partes - DREP numeral 9o "La DRE Piura, se comp?omete a cancelar
por única vez, el monto de tres mil doscientos treinta Soles (S/.3,230.00), al CETPPO íAN
JUAN I,^ARIA VIANNEY, por concepto de conservación y mantenimiento del local cedido en

uso, como parte del cumplimiento de los numerales 2 y 4 de las obligaciones de la DREP'

Que, de conformidod con la Ley N' 28044, Ley General de
Educación, y sus modificotorios, en su en su Artículo 11 dispone gue lo orticuloción
intersectoriol en el Estodo y lo de ésle con el sector prívodo, se do en... [el] sistemo
educotivo con octivo porticipoción de lo comunidod educotivo. Con tal propósito, los
outoridodes corespondientes movilizon sus recursos y fovorecen lo oufonomío, lo innovoción,
el funcionomiento democrótico y el fortolecimiento de los instituciones educotivos. Pueden
celebear convenios poro desorrollor [estos] occiones... Según el Artículo 77, literal c)
corresponde o lo Dirección Regionol de Educoción en el morco de lo política educotivo
nocionol 'Suscríbir convenios... poro logror el opoyo y cooperoción de lo comunidad nocionol e
internocionol gue sirvon ol mejoromiento de lo colidod educotivo en lo región(...)"

Que, medionte lo Ordenanza Regionol N'305-2014/GRP-CP,y
su modificotorío Ordenanza Regionol N" 332-2015/6RP-CR opruebo el Reglomento de
Organización y Funciones - ROF de lo Dírección Regionol de Educoción de Piuro. En su
Artículo 5o, literoles k) estoblece como funciones de lo Dirección Regionol de Educoción:
Suscribir convenios y controtos poro logror el opoyo y cooperación de lo comunidod
nocionol e internocionol gue sirvo ol mejoromíento de lo colidod educotivo en la región, de
ocuerdo o los normos estoblecidos sobre lo moterio" concordonte con el incíso f) del numerol
4.1.t de lo RDR N" 2169-20L7, que opruebo el MOF delo Dirección Regionol de Educoción
Piuro, que p?eceptúo: Coordino, sobre osuntos de su competencio, con lqs entidodes
públicos y privodos gue trobojon o fovor de lo educación, lo ciencio y tecnologío, lo
culturo, lo recreación y el deporte en la región, medionte lo celebroción de convenios y/o
odendos

Que osimismo, según lo Ordenanza Regional No 479-
ZOZ3/GPP-CR opruebo el Proyecto Educotivo Regionol de Píuro al ?036. En su Artículo
Segundo encorgo o 1o... Dirección Regionol de Educoción..., plonificor, eloborar y ejecutor sus
occiones y plones, progromos y demós proyectos, en el morco delProyecto Educotivo Regionol
de Piuro lo 2036, involucrondo octivomente o los diversos entidodes del Estodo, lo sociedod
civil, el sector prívodo y lo comunidod desde su corresponsobilidod con lo educoción"

Que, medionte Resolución Ejecutivo Regionol No 934-
2023/Gobierno Regionol Piuro-6R se opruebo lo Directivo No OO8-?O23/6RP-100010,
gue estoblece normos y procedimientos poro lo suscripción de Convenios por porte del
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Gobierno Regionol Piuro; en el cuol en su numerol 5.1 se define gue los convenios son

acuerdos en los que se monif iesto lo voluntod y compromisos de opoyor o desorrollor en

formo plonificodo octividodes de interés común sin fines de lucro, que celebre el

Gobierno Regionol de Piuro con entidades públicos o privodos...; especificondo en su

numerol 5.1.1.1 inciso b) Convenio específico, es el ocuerdo que tiene como objetivo
desorrollor progromos, proyectos y/o octividodes específ icos de cooperación...: situoción
que en el presente coso del convenio propuesto, son concordontes, con sus objetivos;

Que, es político de lo Dirección Regionol de Educoción de

Piuro incentivor y promover lo porticipoción de los Instituciones Públicos y Privodos gue

fociliten lo implementoción y desorrollo de octividodes educotivos ocorde con los

necesidodes e intereses de lo pobloción, propiciando gue los educondos logren uno

formoción integrol poro su desorrollo personol y sociol con eguidod y colidod, osí como lo

implemenfoción de estrotegios y progromos poro el fomento de competencios bósicos,

sobre los cuoles se construyen los oprendizojes de los estudiontes y se definen los

estrotegios poro el desorrollo profesionol de docentesy esPeciolistos de los UGELy de

lo DRE Piuro, por lo que es pertinente lo Suscrición de lo presente Adendo Convenio

entre lo Dirección Regionol de Educocíón Piura y lo Asocioción Pro CETPRO Son Juon

Morío Vionney

Estondo o lo informodo por lo Oficino de Ploneomiento y

Desarrollo fnstitucionol según Informe N"012-2024-GOB.PEO.PIURA-DREP-OPDI-
PLANIF, lo Oficino de Asesorío Jurídico según OPINION LEGAL N" 458- ?O24-

60B.RE6.PIURA-DREP-OAJ, el Oficio N" 1943-2024-GOB.R96.PIURA-DREP-DOADM-D

de lo Dirección de Administroción y loH/E. O545-2O24-DREP-D del Director Regionol,

debidomente visodo el Convenio por los órgonos competentes y suscrito con fecho t4 de

Octubre del 2024, de conformidod con laLey Generol de Educoción N" 28044 y en uso

de las focultodes conferidos en el D5 N" 011-2012-ED y lo Resolución Ejecutivo Regionol

N" 239- 2O?4 / OOB.PE6,PIURA.6R;

SE PESUELVE:

ARTÍCULO PRTTAERO,. APROBAR, Io Adendo oI Convenio

suscrito entre lo Dirección Regionol de Educoción de Piuro y lo Asocioción Pro CETPRO 
.Son

Juon Morío Vionney" de fecha 07 de Julio 2023 oprobodo con RDR. N' 96ó8-2023 y la

odendo oprobodo con RDR 5978-2024: que celebron de uno porte lo Dírección Regionol de

Educocion de Piuro y de lo otro porte lo Asocioción pro CETPRO Son Juon Morío Vionney con

RUC N' 20ó00405439, reprasentodo por su Presidente JOSEPH WILLIAM UHEN,

identificodo con C.E. N" 000024964, con Certificado de Vigencio de fecho t6.06.?023 y

Portido Registrol: lll445l7 emitidos por lo SUNARP, con domicilio legol en Av.Son Mortín

N" 4OO, distrito y provincio de Piuro, el cuol consto de seis (0ó) clóusulos, gue se odjunto un

(01) ejemplor en originol, que en lo fecha celebron.

ARTaCULO SEGUNDO.. VIGENCIA DE LA ADENDA, SETá

de dos (02) meses, contodos o portir de su suscripción L4 de Octubre del ?O24, siendo

sus efectos desde el Otde Agosto del 2O?4 hosto el 30 de Setiembre del.2O24, pora

lo cuol los portes se obligon ol cumplimiento de la clóusulo cuorto (04) de la Adendo

suscrito y oprobodo en el ortículo primero de la presente resolución,
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presente
Son Juon

eprÍcuto rEP,cEPo.- NorrF
resolución ¿n lo f ormo y modo de acuerdo a Ley, o lo Asociocíón
Morío Vionney y o los estomentos de lo Dirección Regi

Regístrese y,

WCHGR,/DREP
CIGR/OPDI.
JEZPIPLANIF.
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